
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 050013110-007-2018-00536 -00 
Referencia: Liquidación Sociedad Conyugal 

 
 
 

Previo a atender el escrito allegado por la señora MARIA PATRICIA TRUJILLO 
BARRERA, donde solicita se aplace nuevamente la audiencia de inventarios y avalúos 
programada para el próximo cuatro (04) de febrero de los corrientes, por cuanto no está 
en condiciones emocionales de asistir, se la informa que esta debe estar coadyuvada 
por el abogado, y anexar la respectiva incapacidad, dado que como se le indicó, la 
audiencia se hace en forma virtual. 
 
Se le aclara a la petente, que todos los documentos que remita al despacho debe 
hacerlo a través de su apoderado, pues ella carece del derecho de postulación. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
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